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PARTE OFICIAL.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IO N  DE LA P E N I N S U L A .
P re s id e n c ia  de l  C onsejo  de  M in i s t ro s .= E x c in o  S r . : La 

R e in a  (Q. D. G.) y su augus ta  Real fam il ia  co n t  in ú a n  s in  
n o v e d a d  e n  su  i m p o r t a n t e  salud.

D e  Real o r d e n  lo d ig o  á Y. E. p a ra  su n o t ic ia  y efec
tos o p o r tu n o s .  D ios  g u a rd e  á Y. E. m u c h o s  años.  B a r 
ce lona  5 de  J u l io  de  18 í 5. =  R a m ó n  M aría  N arvaez .  = .  
E xcm o . Sr.  M in is t ro  de  la G o b e r n a c ió n  d e  la P e n ín s u la .

Sección de gobierno.- N eg o c ia d o  n ú m . 2 .
Según comunicación del gofe político de Cóidoba, fecha 4 

del ac tual ,  ha sido muerto por los guardas de campo de la vi
lla de Iznajar, en la venta llamada de la Fuen te ,  extramuros de 
la misma villa , el malhechor Diego Moya no López , vecino de 
Cuevas- bajas.

E l  mismo gefe político añade, con referencia á los partes de

los comísanos y ge fes de las tuerzas destinadas á ln persecución 
de mnlheci¡ores, <]ue ha desaparecido de aquella provincia el 
bandido Capa n  ota.

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A ,  COM ERCIO Y G O B E R N A C IO N
DE ULTRAMAR.

El gobernador capí tan general de la isla de Cuba participa 
en 31 de Mayo último que la tranquilidad pública de la misma 
continuaba sin alteración alguna.

Comunicación recibida en el ministerio de Hacienda.

Inspección general del cuerpo de carabineros del reino.rr=Ex- 
ceb nlísimo S r . : Remito á V. E. para los efectos que estime opor
tunos el adjunto estado de las aprehensiones que se han conse
guido por la fuerza del cuerpo de mi mando en la segunda se
mana di 1 presente mes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Junio 
de 1845.=Excm o. Sr.^=Luis Arniero.-=Excnrjo. Sr. Ministro de 
Hacienda.

IN S P E C C IO N  G E N E R A L  D E L  C U E R P O  D E  C A R A B IN E R O S  D E L  R EIN O .
Estado que manifiesta las aprehensiones que se han conseguido por la fuerza de carabineros en la  segunda semana del 

presente mes.

PROVINCIAS.

N U M E R O

! EFECTOS EN QUE IIAN CONSISTIDO.
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Barcelona................... 8 4 2 En 2 carruajes , 6 fardos de géneros, tabacos y otros efectos.
Badajoz. . . .  ............. 8 8 . En tabaco y géneros ilícitos.
Coruña. ............. . .  • i 1 . En géneros.
Córdoba...................... 1 . 1 En tabaco.
Cádiz. 8 2 16 E n 11 bultos de géneros y 18 de cigarros.
Gerona........................ 3 . . En 5 fardos de géneros y 2 de tabaco.
G ran ad a ..................... 3 4 1 En tabaco.
Huesca........................ 2 . 9 En 21 fardos de géneros valorados en 33,524 rs.
Lugo. .  . ..................... 1 1 . Eu géneros ilícitos.
L érida.......................... 3 . . E n  20 arrobas de tabaco y 2 paquetes de géneros.
Logroño...................... 3 5 . En géneros de contrabando.
M álag a........................ 5 . . En 35 fardos de tabaco y 7 de géneros.
Mallorca 4 i 3 E n tabaco y géneros valorados en 5 0 ,!54  rs.
M ad r id .................. 5 4 En varios géneros valorados en 3,217 rs.
Pam plona.................. 2 2 Eu 8 paquetes de géneros franceses por valor de 6,365 rs. 17 mrs.
Sevilla......................... 2 i 3 En tabaco valorado en 4,746 rs.
San Sebastian........... 2 . . En 9 paquetes de géneros y pieles francesas.
Salamanca.................. 3 3 1 En varios generes y quincalla.
Valladolid.................. 3 3 . En ge'neros ilícitos.
Zamora. • • • • • . . .  . 2 '• 1 E n  varios efectos de contrabando.

T o ta l ............. 67 57 37
M adrid 23 de Junio  de 1 8 4 5 .= L u is  Armero.

Comunicaciones recibidas en el ministerio de Gracia y  Justicia .

Fiscalía de la audiencia de Madrid. == Excmo. S r . : Al con
cluir el primer semestre del presente año, tengo el honor de 
acompañar á V. E. las certificaciones ad juntas ,  que demuestran 
haber sido despachados cuantos negocios se han pasado durante 
el mismo á la fiscalía que desempeño, sin que al empezar ma
ñana el tribunal de nuevo sus tareas , después de las últimas 
vacaciones, haya quedado un solo expediente en mi poder.

Otro tanto ha sucedido siempre que se han verificado las vi
sitas generales de cárceles, habiéndome abstenido de ponerlo en 
su conocimiento, ya porque por la proximidad de V. E. á esta 
audiencia debe saber constantemente el estado que ocupan los 
negocios de la misma , ya señaladamente porque al verificarse 
aquellas se recogen todas las causas de presos de la fiscalía con 
despacho ó sin el; y el encontrarse esta entonces sin ninguuo, 
no siempre significará que haya sido mucha la expedición.

Creo en fin, al concluir, deber manifestar a Y. E. que la 
acción de la justicia es tan rápida en el territorio de la audien
cia de Madrid , que habiéndose verificado desgraciadamente tres 
horribles asesinatos en la corte en los dias 20 y 23 de Mayo 
último y 9 del corriente, todos tres procesos están terminados 
en primera instaucia, todos tres han sido ya despachados por

esta fiscalía , y tengo motivos para esperar que todos tres q u e 
darán ejecutoriados en el próximo mes de Julio.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Junio de 
1845.=Excmo. Sr.—Manuel María Moreno.--Excmo. Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.

Ministerio fiscal de la audiencia territorial de Oviedo.-=Ex- 
celentísimo S r . : Creo de mi deber poner en conocimiento de 
V. E. que el 2-3 de Junio últ imo al cerrarse el tr ibunal no exis
tia en esta fiscalía causa alguna criminal ni expediente civ il ,  y 
las que en el despacho de aquel dia se mandaron pasar al fiscal 
fueron todas devueltas á la secretaría con su correspondiente cen
sura antes del 30 , á excepción de una sumamente voluminosa; 
pero que sin reos presos no era urgente, ni posible tampoco en 
tan corto plazo su estudio y  dictamen.

Desde el 1? de Enero entraron en fiscalía 357 causas crimi
nales y pleitos civiles, con mas 18 expedientes gubernativos, 
habiéndose emitido 619 respuestas o censuras, inclusas las de 
sustanciuciou de las mismas causas, según los fibros o cuadernos 
de entradas que se llevan en fiscalía.

Dios guarde á V. E. muchos años. Oviedo 4 do Julio de 
1845.^=Excnio. S r .= G aspar  Lobo Castaño;).—Excmo. Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.

Regencia de la audiencia de Valcncia.^Exemo. Sr.:  La ad
junta relación, formada con arreglo á las comunicaciones «pie rué 
han dirigido los jueces de primera instancia, comprendidos cu la 
misma , ofrecerá á Y. E. el resultado tan satisfactorio que e<tan 
produciendo las medidas adoptadas por la junta gubernativa 
para la persecución y captura de los reos prófugos.

Ciento treinta han sido, según aparece de la misma 1os 
presentados o aprehendidos desde la última comunicación’ que 
en la materia tuve el honor de dirigir á V. E. con fecha 11 
de Junio último; y si bien la generalidad de dichos funcio
narios está llenando tan interesante servicio con la actividad 
y  energía que eran de esperar, sin que el no figurar algunos en 
la expresada i elación sea motivo para dudar de la cooperación 
que procuran prestar según los medios con que cuentan para se
cundar las miras de este tr ibuna l ,  creo un deber mió indicar á 
Y. E. que en la época á que se contrae esta comunicación han 
tenido lugar de distinguirse por los mas felices resultados de sus 
disposiciones los jueces de primera instancia de Cocenlaiua, No
velón, Orihuela y  Nules.

Y la junta gubernativa de esta audiencia, satisfecha de los 
resultados que progresivamente va ofreciendo este negocio por el 
buen comportamiento que en el observan los jueces de primera 
instancia, ha acordado que por mi medio se comuniquen á Y. E., 
como asi lo verifico, para su superior conocimiento y efectos que 
estime convenientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Valencia 5 de Julio de 
18tío.=rExcnio. S r .= Ju a n  de Sevilla.^^Excmo. Sr. JMiuistro de 
Gracia y Justicia.
R e lac ió n  c o m p re n s iv a  de l  n ú m e r o  d e  reos prófugos q u e  

desde  el d ia  11 de  J u n io  ú l t im o  h a n  siclo a p r e h e n d i 
dos o se h a n  p r e s e n ta d o  en  los ju z g ad o s  d e  p r im e r a  
i n s ta n c ia  del t e r r i to r io  de esta au d ien c ia .

Juzgados.
Reos pre
sentados.

11. apre
hendidos.

Al e i rá ................................................
C hiva ................................................. .
C helva ............................................
M urv icd io .........................................
Moneada.................. ........................ ..
Lii i a .....................................................
E n g u e ra ..............................................
J á t iv a ...................................................
Ontenienté.........................................
V i l la r ................................................ ..
Valencia, D. Mariano Amadori,
Alcoy. . . . ........................................
Gocen taina..........................................
Dcnia..................................... ..............
E lche . ..................................................
J i jona ...................................................
Novelda...............................................
Oí ihue la .............................................
More! l a ...............................................
N u l e s . . . . ...........................................
Vjver....................................................
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Valencia 5 de Julio de 1845.—rjuan de Sevilla.
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T U R Q U IA
Constantinopia l i  de Junio.

El Sultán ha concedido una audiencia al patriarca griego, 
con quien ha estado conferenciando por espacio de dos horas s o 
bre el estado de los negocios, é informándose de cuáles son íos 
deseos de la nación g r iega, dándole muestras de un Ínteres par
ticular. E l patriarca fue eu seguida agraciado con el título de 
Muschir. Los fanáticos están extremadamente satisfechos, y  con
ciben esperanzas que acaso sean exageradas.

No han llegado á esta los oficiales de ingenieros franceses 
alistados al servicio de la Puerta ,  pues han suspendido la mar
cha á su llegada á M alta ,  lo cual se atribuye a la influencia 
inglesa.



Hace días que  empezaron las fiestas con motivo (le la cele
bración del matrimonio  de la hermana del Sultán. Los presen
tes que Mohamet Alí-bajá ha hecho á su ilustre esposa valen 
10  millones de piastras. Por espacio de ocho (lias habrá rego
cijos públicos en un extenso campo situado en la oril la  asiática 
del Bosforo. (Gac. de Augsburgo.)

PRU SIA .
Berlín 22  de Junio.

L e  ha sido ya adm it ida  la dimisión del minis terio á M r.  
Arnim.

Se dice que el conde de Stolberg y el general T h ie le  se re
tirarán igualmente de los negocios.

E l Gobierno del G ran  Ducado de Luxem burgo  se ocupa en 
la ac tual idad  en el arreglo del ramo de correos. Según el p ro 
yecto de ley presentado á los Estados, el porte de cada carta de 
las que  circulen por toda la extensión del Gran  Ducado no exce
derá de  doce céntimos. (Gac. de A ugsburgo.)

P RU SIA  R I N I A NA
Bonn 2 5  de Junio.

E l  Minis tro de Instrucción pública ha mandado  últ im am ente  
q u e  los estudiantes no puedan en lo sucesivo em prender un via
je  sin previo permiso para e l lo ,  y que en caso de contra vención 
se les aplique la pena de tres dias de arresto en la pr isión de la 
universidad. Esta providencia tiene por objeto , al parecer,  obli
gar á los estudiantes á seguir sin in terrupción  el curso de los 
profesores. (Gaceta de Bremen.)

DOS SICIL1AS.
N apóles 16 de Junio.

N ada se habla ya del viaje del Rey á A tenas,  siendo lo mas 
probable que S. M. se traslade á Palermo como en el año an te 
rior  para la íiesta de Santa Rosalía.

E l  gran cráter del Vesubio  está ahora cubierto  y  t rasform a- 
do en una superficie, de cuyo centro se eleva el nuevo cono, de 
donde el 14 y el 15 se han visto salir algunas llamas. Un peque
ño torrente de lava ha tomado la dirección hacia el O uestc;  esto 
es ,  hacia Ñapóles. Se teme una erupción en breve.

(Gac. de A ugsburgo.)

GRAN BR ETA Ñ A,
Londres 3 0  de Junio .

Fondos públicos. Consolidados á cu e n ta ,  99.
E spaña :  Deuda ac tiva , 27  7 / 6 .
Pasiva , 7 .
T re s  por 1 0 0 ,  40 3 /4 .

Se dice que á mediados de Ju lio  llegará el R ey  de H o 
landa á Londres.

T am bién  se asegura que para el 6  de Agosto próximo se 
prorogará el Parlamento. (Obserrer.)

E l  26  de Agosto, vigésimoséptimo aniversario del nacimiento  
del Príncipe A lber to ,  será celebrado en Sajonia-Gotha d u ran te  
la visita de S. M. y del Príncipe á sus augustos parientes d uque 
y  duquesa reinantes de Sajonia Coburgo. La Reina irá acompa
ñada duran te  su viaje del conde Aberdeen. S. M. marchará á 
Ostende en el yate R e a l ,  y desde allí  á Bruselas por el camino 
de Alemania. (Globe.)

E l Union Star  anuncia  que algunas tropas mejicanas á las ó r
denes de Arista pasaron a Rio Grande y tomaron posesión de una 
inmensa porción del rico terri torio que se halla al Este de dicho 
rio. Anade este periódico que tan luego como se verifique la agre
gación se re tirarán  dichas tropas del suelo de Tejas.

Se han recibido de Quebcc noticias del 3 ;  es d e c i r ,  seis dias 
posteriores al incendio.

La comisión de socorros habia anunciado que cada uno de 
los arruinados recibir ía ,  pidiéndolos, dos dollars. La perdida to
ta l importa  120 millones de reales. No se puede aun calcular el 
núm ero  de muertos.

FRANCIA.
París 1.º de Julio.

Fqndos públicos. Cinco por 100 , 121-20 .
Tues i d . , 8 3 -55 .
Acciones del Banco, 3225.
España : T res  por 1 00 ,  39  1 /4 .

Hemos recibido con los perió licos de la America del Norte 
eftrtas que  contienen lamentables pormenores acerca del desas tro
so incendio que ha reducido á una mitad lu ciudad de Qnobcc. 
C erca-de  170 0  casas lian quedado reducidas á pavesas, y mas 
d e  16 ,000  desgraciados se encuentran sin asilo y si ti recursos.

EsS|a g ran  calamidad ha excitado simpatías universales; y no 
solamente en Q urhce  y cu las Otras ciudades del C an ad á ,  sino en 
N ue * a* ¥o ic k  y  eii las populosas ciudades dé la Uniou amerioa- 
wft, se 'l ian  abierto  suscriciones y organizado juntas para p ropor
cionar socorros á l.»s víctimas del incendio. El Gobierno de la 
provincia de <£t:eboc ha contr ibuido ya con 5 0 ,000  francos; el 
obispo católico, él -seminario, el hospital general, han suscrito 
esda  Uíáí por 1 2 ,00 0  francos,  y  la ciudad de Montreal por 17,500.

2
Se ha formado una comisión compuesta de franceses en N uev a-  
Yorck para atender al mismo objeto. ( Debats.)

E n  la corta sesión que ha celebrado hoy la Cám ara  de lo« 
P ares ,  se ha votado el proyecto de ley relativo á ab r i r  un  cré
dito de 200 ,0 00  francos para la celebración del decimoquinto 
an iversario de las jornadas de Ju lio  y  el proyecto de ley con
cerniente á los trabajos ex traordinarios de las fortificaciones.

E l  Minis tro  de Hacienda ha presentado el presupuesto de 
gastos para 1846  y el proyecto de ley relativo á la restauración 
de la iglesia de Ntra. Sra. de Paris .

E l  Minis tro de Marina ha presentado igualmente el proyec
to de ley sobre la ejecución del t ratado de 29 de M ayo último
con la Inglaterra para llevar a debido electo la represión del
tráfico de negros. (Debats.')

E l  conde de Laroehefoucault  ha  m archado  de Paris  para 
Florencia , adonde va con objeto de reemplazar á M r. Bellocq 
como minis tro de Francia. (Pressei)

Escriben de las fronteras de Polonia en 22 de Jun io :
Las últimas cartas recibidas de Petcrsburgo anuncian que el 

estado de la Em pera tr iz  es cada dia mas alarmante.
Al regreso de los Principes Caídos y í e d e r i c o ,  de los Paiscs-

Bajos, v olios indivi ¡nos de la lamilla Real de P rusia  harán
probablemente una visita á la E mperatr iz .

Se dice que el E m perador se halla otra vez atacado del mal 
de hígado. (Gac. de Dusseldorf.)

Granada 1.º de Julio.
Esta provincia y  las de M álag a ,  Almería y Jaén  gozan de 

una paz envidiable. El espíiitu de sus m oradores ,  en genera l,  
es excelente: cansados de trastornos políticos ansian la paz, y  en 
ella cifran mas principalmente su prosperidad y bienestar. Se 
han desengañado ya de las únicas personas que m edran  con las 
asonadas y motines, y las desprecian altamente.

Otro  de los males que aíligian á la mayor parle de estas 
provincias, y que  era el germen de los alborotos é inmoralidad 
de los pueblos, va desapareciendo. Hablo  del contrabando : per
seguido incesantemente, merced á la energía del Gob ie rno,  con
cluirá al fin por extinguirse del todo; y las personas dedicadas 
por especulación á este tráfico, cuando acaben de convencerse de 
que no pueden ofrecerle im punem ente , se acostumbrarán al 
trabajo, que es el único medio lícito y permitido en la sociedad 
para sostener con honradez sus obligaciones.

La disciplina y  subordinación del ejército y  guard ia  civil, 
que en tan buen estado se hallan en estas provincias, son la g a 
rantía mas firme del t r o n o ,  de las inst ituciones y del orden 
público.

Este  se sostendrá indudablemente  con semejantes elementos, 
y sobre todo con las celosas y decididas autoridades de estas 
provincias. (Correspondencia particular.)

Barcelona 3  de Julio.
Hoy al medio dia el Excmo. Sr. M inis tro  de Estado ha pa

sado á visitar el archivo de la corona de A ra g ó n , célebre por 
los preciosos datos é importantes materias que encierra. Estos dias 
ha recorr í lo S. E. algunas fábricas, ente lándose con detención y  
señalado esmero dei estado y adelantos de la industria del pais. 
Al parecer el Sr. Minis tro se ha propuesto conocer cuanto  ofrezca 
digno de atención la capital dei principado. (Fomento.)

Parece que  S. A. el Sertno. Sr. Infante D. E nr iq ue  asistirá 
al concierto que  los Síes. So le r ,  Sarmiento  y G aztambide darán  
en el salón g rande  de la sociedad filarmónica. (Id .)

Conforme estaba anunc iado ,  hoy ha tenido lugar en el salón 
de la sociedad fi larmónica, en el ex-convenlo de San Agustín ,  el 
asalto de armas. H ubo  una lucida concurrencia, y algunos jóvenes 
han tenido ocasión de d is tinguirse por su destreza en los ejerci
cios q ue  se han ejecutado. (Id .)

Hoy han sido depositados en el cementerio general de esta 
e iudad  los restos del doctor D. Félix  I l las ,  canónigo de la cole
giata de Santa  Ana y profesor de jurisprudencia  en la universi
dad literaria . Los parientes y un crecido número de amigos y 
discípulos del d ifun to  han acompañado su cadáver hasta dejarle 
en su ú ltima morada : el doctor D. Alberto  Pujol ha pronuncia
do una sentida, aunque corta oración, elogiando las virtudes y los 
conocimientos de aquel compañero suyo, cuya pérdida aflige á 
cuantos tuvieron la dicha de conocerle. (Id .)

Parece se hallan en esta capital los Sres. Macallister y Klisennig, 
físico el primero y pr im er  mímico-cómico el segundo , y que se 
presentarán en el teatro  de Santa Cruz la noche del sábado próxi
mo y en una función cuyo orden será anunciado en los carteles. 
Los teatros Reales de Paris  y Londres, los mas respetables de 
Europa, los de América ¿tfe. han si lo testigos según se nos ase
gura de las bril lantes recreaciones tísicas del primero de dichos 
señores, y de la ex traord inar ia  fuerza , admirable ligereza y por
tentosa agil idad del segundo, especialmente al desempeñar los 
movimientos del orang-outang. (Id .)

La Reina con su augusta M adre  y H erm ana continúan d is
frutando perfecta salud.

Ayer y hoy ha descansado S. M. de los baños, y  por este 
motivo le ha sido posible salir durante  la noche y honrar el tea
tro con su amable presencia. En ambas ocasiones al presentarse 
8. M. en el palco ha sido aclamada con el mas vivo entusiasmo, 
repitiéndose los vivas al re tirarse. La empresa no ha omitido es 

fuerzo para d a r  á estas funciones todo el realce que  el objeto re
clamaba. El ayuntam iento  ha obsequiado á la Real tamilm en 
ambas noches "con un elegante refresco. E l  teatro de Santa Cruz 
ha presentado un aspecto verdaderam ente  magnífico, tanto por su 
bri l lan te  i lu m in a c ió n , como por la muy escogida concurrencia. 
Los cantantes se han esforzado hasta el punto de que n un ca ,  s e 
gún la opinión de todos, han realizado mejor las inspiraciones 
del célebre V erd i  en sus bellas part i tu ras  /  Lomburdi y H erna-  
ni. E n  las dos noches y antes de la sinfonía se han cantado h im 
nos en honor de la Reina por el segundo tenor y coristas.^

La ciudad sigue t ranquila  y lo mismo todo el principado . 
La quinta  parece que se efectuará oí dia 6.

Ayer entró un batallón del regimiento  de S ab oy a ,  proceden
te de Valencia , y después de un ligero descanso continuo su 
marcha en dirección de G erona ,  que es el punto  á que  le ha 
destinado el capitán general.

E l  Sr. Minis tro de Estado ha dado hoy una comida en obse
quio de S. A. el lu íante  D. E n r iq u e ,  a que  han concurrido el 
Sr. Minis tro de la G u e rra ,  el general sub secre ta r io , capitán g e 
n e ra l ,  g obernador ,  todas las au toridades  superiores del d is t r i to  
y  provincia y a lgunas otras personas notables hasta  el num ero  
de 24.

Se dispone un segundo baile en el  casino para el sabado d e  
la semana en tran te .

Idem  4.

La Reina  con su augusta  M a d re  y  H erm an a  siguen d i s f ru 
tando perfecta salud , y desde hoy empieza S. M. á tom ar las 
aguas de la P u d a ,  prometiéndonos que  con ella se au m en te  el 
alivio notable  que ya experimenta  en su preciosa salud , y q ue  
denota la alegría de su semblante .

E l  fuerte  viento al Piste que reina to d av ía ,  poco favorable á 
la ejecución de las maniobras del navio Soberano, ha im pedido 
al Sr. Minis tro  de la G ue rra  pasar á presenciar las.

A las cuatro  de esta ta rde ha salido para Paris  en el vapor 
de guerra  francés N a /va l  el Sr. conde Bresson, em bajador  de 
Francia.

Pasado m añana 6  se procede á efectuar la qu in ta .
Ninguna otra novedad ocurre digna de co m u nica rse ,  conti

nuando la t r an qu i l id ad  mas completa en esta capital y p rinci
pado.

Valencia  3  de Julio.
Suprim idas  en España las comunidades religiosas, fallaba e l  

origen de donde salían los que llevados (le su a rd ien te  fe y de
seos de propagarla se dedicaban á los estudios necesarios para las 
misiones de F ilipinas  y  T ie r ra  Santa . Para  l lenar esta atención 
que  honra al pais se han conservado los colegios de dominicos 
de O ca ña ,  de agustinos de Vulladolid y  de franciscanos de M o n -  
teagudo en Navarra .  Háblase también ahora del restablecimiento 
del colegio de franciscanos de Sanct i-Sp iri tu  del M o n te ,  jun to  á 
Murvie:1ro, des tinándolo  para los que  aspiren á trasladarse á la 
santa custodia d e  Jerusa len .

E n t re  los misioneros de todas las naciones se d is tinguen por sil 
conducta desin teresada y  verdaderam ente  cr is tiana nuestros es
pañoles ,  y  sus v ir tudes  les dan  el m ayor  prestigio: de m o lo  
que en climas diferentes y  regiones d is tan te s ,  ya que  (1 a g ra c i a 
damente no sean conocidos por el poder y rango que ostentaba 
la nación en otro t iem p o ,  lo son por el valor con que  algunos 
de sus hijos difunden la santa religión de sus padres , c o n t r ib u 
yendo á formar de todos los hombres del globo una sola familia,  
una misma creencia ,  la única comunicación capaz de co n tr ibu ir  
con su espír itu  de sociabilidad á que todos se miren como h e r 
manos y  reconozcan á un padre común.

Pocos dias hace tuvimos el s ingular placer de poner en conoci
miento de nuestros lectores que  habia saii !o de nuestro puerto  
una conducta para T ie r ra  S an ta ,  y hoy anunciamos que de esta 
universidad li teraria han marchado cuatro  jóvenes, que n in 
guno pasa de 20 años, llamados D. Agustín C alvo ,  de Albai la* 
D. Marcos Perez y D. Francisco C a ta lá ,  de Valencia , y D. R u 
perto A la rco n , de la Averca , al colegio de Ocaña, abandonando  
sus familias  y todo lo que en el pais les puede ser grato , r e n u n 
ciando á las esperazas de volver á ver el suelo donde nacieron 
para pasar á regiones remotas y  sufr i r  en ellas toda clase de t í a -  
bajos, entregándose á la dura  ta rea de propagar la civilización v 
el cristianismo.

Digno de elogio consideramos el celo de estos jóvenes , y d e 
seamos tengan im i tad o res ,  pues que cualesquiera que  sea la opi
nión que se tenga de las instituciones religiosas suprimidas  , los 
colegios que única y  exclusivamente se dedican á prestar e / i m 
portantísimo servicio á que  nos referimos merecerán el a p re 
cio de los que  ante to lo son españoles, y  como tales se regocijan 
del prestigio que sus compatr io tas gozan , au n qu e  á riesgo°de sus 
propias vidas (D . M. de F .)  *

MADRID 9  DE JULIO.
~ " "  '

M O N T E  P IO  D E  T R IB U N A L E S .
E l  día  22  de Jun io  se celebró la p r im era  ju n ta  g enera l  en 

esta corte, conforme á lo prevenido en los estatutos.  Después d e  
leídos varios capítulos de los m ism os ,  la l i s ta .d e  los adm it id os  
hasta esa fecha y  la memoria formada por la s ecre tar ía ,  com
prensiva de todos los actos y  resoluciones de la ju n ta  d irec t iva  
in terina en el tiempo trascurrido  desde su insta lación , se-pusie
ron de manifiesto los estados y  balances que demuestran  el n ú 
mero de ind iv iduos  admitidos y pendientes,  las acciones y c a 
pitales que  represen tan ,  y el ingreso y salida de fondos por to 
dos conceptos de la tesorería de este establecimiento. Según ellos 
había admitidos aquel dia  82 indiv iduos por 501  acciones que  
importan  189 ,7 29  rs .,  deducido el 10 por 100  del capital ín te
g ro ,  y  estaba pendiente la. admisión de 97  por 531  acciones 
que con igual descuento  suponen un capital l íqu ido  de 2 2 3  7 0 4  reales. ,

Pos terio rm ente  han  sido admitidos  hasta el d i a ,  11 in d iv i
duos por 63  acciones, que  hacen el capital líqnido’ de 22  770  
reales, y  se han presentado 22  solici tudes por 125 acciones , 'que 
representan 42,8,15 rs. de capital l íquido: de manera q ue  én la 
ac tualidad  son 93  los admitidos por 5 64  acrimine 
el capital de 2 1 2 ,4 9 9  rs., y  que'dan | L S  l ’o j  
por 3 J 3  acciones, que  representan un capital de 243  819  rs 
formando en tre  todos 201  indiv iduos por 1157  acciones v nú 
capital l iquido de 4 5 6 ,3 1 8  rs. '  y



En él balance (le tesorería se dem uestra que lian ingrésalo 
por cuotas de en trada, décim as, dividendos y venta de estatutos 
21 ,32 / rs. y  30 tnrs., y  se lian invertido en toda clase de gas
tos de papel, libros, im presiones, sello, reconocim ientos, cor
reo , dependientes, secretaría y demas 5580 rs. y 22 m rs., re
sultando una existencia á favor del Monte de 15,738 rs. y 8 ma
ravedís, de los cuales 11,000 se hallan en el Banco español de 
San tem an d o  en calidad de deposito voluntario y  á disposición 
de la junta d irectiva, y  4738 rs. y 8 mrs. en poder del tesore
ro. Ademas ha inglesado después el im porte de algunas déci
mas y  dividendo cobrado con posterioridad, y  el de las cuotas 
de entrada de los que nuevamente han solicitado inscribirse en 
el Monte.

En atención a que no babia suficiente núm ero de individuos 
en M adrid para nom brar la junta superior y  la directiva en 
propiedad, se acordó que se ("orinase una in te rin a , compuesta de 
15 ind iv iduos, la cual ejerciese las funciones que los estatutos 
conceden á aquellas hasta la próxima reunión de la general, y  
para ella fueron elegidos los señores siguientes:

limo. Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco, presidente.
Sr. D. Antonio Cavanilles , vicepresidente.
Sr. D. Pablo Ra mon de Aurreeoeehea , contador.
D. José María Julia , tesorero.
D. Francisco de Paula L obo, secretario.
A vocales el Excmo. Sr. 1). Lorenzo Arrazola y los señores 

D. Simón García de O la lla , D. Miguel de A zearraga, D. Anto
nio Ramón Ju lia , D. M ariano C ubells, D. Baltasar Anduaga y 
Espinosa, D. José M aría G odino, D. Juan Nepomnceno de F ran 
cisco, D. Bernardino Coutesiui de Alonso y  D. Lihorio Pastor.

Constituida asi la junta , ha empezado a ejercer sus faculta
des y acordado qne continúe la admisión de solicitudes en los 
términos que previenen los estatutos , entendiéndose que los que 
deseen inscribirse en el M onte, y hayan de ser reconocidos fue
ra de la co rte , entreguen solo 28 rs. para gastos de expediente, 
y  abonen por separado á los facultativos el im porte de su res
pectivo reconocimiento.

Todo lo que por acuerdo de la misma junta se publica para 
conocimiento de los individuos del M onte, y  á fin de que las per
sonas que en él quieran ingresar puedan presentar la solicitud 
en la recaudación de costas de la audiencia territorial de esta 
co rte , donde se hallan de venta los ejemplares de los estatutos, 
todos los dias no (estivos , desde las diez de la mañana hasta las 
dos de ki tarde.

M adrid 30 de Junio  de 1845 .—P. A. del Sr. presiden te, el 
vicepresidente, Antonio C uvun illcs.=  Francisco de Paula Lobo, 
secretario.
Lista general de los individuos del m ism o, admitidos 

desde su instalación hasta el dia de la lecha, con ex
presión de sus respectivas profesiones y puntos de re
sidencia.

M ADRID.
limo. Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco, m agistrado.
D. Antonio C avanilles, abogado.
D. Francisco de Paula L obo , abogado.
D. José María J u l ia ,  recaudador de costas.
D. Pablo Ramón de A urreeoeehea, escribano de cámara.
D. Miguel de A zearraga, prccuiador.
D. Simón García de O lalla, procurador.
D. Jacinto .Hcrmúa , escribano.
D. Antonio Ramón J u lia , oficial de la asociación de ganaderías. 
Excmo. Sr. D. Lorenzo Arrazola, M inistro' cesante.
D. M ariano C ubells, magistrado.
D. Baltasar Anduaga y Espinosa, abogado.
D. Juan Nepomuceno de Francisco , abogado.
D. José Godino, procurador.
D. Bernardino Contcsini de Alonso, procurador.
D. Liborio P asto r, agente de negocios.
D. José Diez Cabria , escribano.
D. Ignacio M aría Asensió, agente de negocios.
D. Cirilo Babia , procurador.
D. Pedro Crespo Caballero , procurador.
D. Vicen te B arba, escribano de cám ara.
P ,  Luis Modet y  Cornejo, agente de negocios.
D. Andrés Rodríguez V elez, procurador.
D. Juan José Domínguez, contador del tribunal m ayor de 

Cuentas.
D. José Sirvent y Bonifacio, juez de prim era instancia.
D. M ariano Santias , abogado.
D. Juan González Cazorla , escribano;
D. Manuel M arino , procurador.
D. Isidro Ortega S alom ón, escribano.
D. Paseasio Lorrio , procurador.
D. Feliciano Sánchez Ocaña, secretario de ayuntam iento.
D. Francisco López S errano , procurador.
D. Joaquín de Romana , escribano.
D. Narciso Buenaventura Selva , abogado.
P . Gregorio Ceruelo de Velasco, magistrado.
P .  Sebastian A lvarez, escribano de cámara.
D. M anuel M ana do V illa r, procurador.
T. Francisco de A ran ..illa , empleado en la recaudación de 

eostas.
D. Antonio Gutiérrez González , agente de negocios.

SEV ILLA .
D. Ferm ín de la Fuente y Apecechea , abogado.

GUIPUZCOA.
D. Joaquín Calvelon, abogado.
D. Eustasio de Amiliviu , abogado.

BURGOS.
1). Benigno M artínez V id a l, magistrado.
D. José Cala sauz P rieto , abogado.
D. M anuel Ortega , escribano.
D. José M aría V an-B aum berghen, relator.

CORUÑA.
D. Francisco de V e ra , magistrado.
D. Valentín de G arralda , magistrado.

T O L E D O .
D. Pablo A guilar, escribano.
D. Braulio Guijarro , juez de prim era instancia.
D. Frutos R ecio, escribano.
Ü. Eustaquio Lozano , escribano.

BARCELONA.
1). Antonio Gerónimo T o rre s , relator.

NAVARRA.
D. Esteban Ozcariz, abogado.
D. .Manuel García de la C olera, magistrado.
D. Pablo Uarregui , abogado.
D. Juan E cheverría , prom otor fiscal.
D. Rafael G aibayo , escribano.
D. Ramón Clemente y Sam anes, abogado.
D. Antero de E charri , magistrado.
D. Pascual M alum bres, escribano.
D. Antonio M aría de Barcena y Mcndiela , m agistrado.
D. M iguel S ara lcg u i, escribano de cámara.

M ALLORCA.
D. Gabriel Ceruelo de Velasco, magistrado.
D. Cayetano Socias, escribano de marina.
D. Gregorio Alvarez y González , juez de prim era instancia.
D. José Tous y Fiol , escribano.
D. Pedro Antonio Tomas , escribano.
D. Francisco Ignacio Sastre, escribano.
D. Miguel Servera , escribano.
D. R ainon Ballestee, procurador.

OVIEDO.
D. Nicolás Perez V illaam il, abogado.
D. Cosme T relles de V igo, escribano.

VALLADOLID.
D. Vicente José de V argas, abogado.
D. José M aría Baptista , abogado.

CANARIAS.
D. Fernando B aile , magistrado.

AVILA.
D. Miguel M oreno , juez de prim era instancia.

VALENCIA.
D. Fi ancisco Dato y Obispo, juez de prim era instancia.

GUADAL A JAR A.
D. Ju lián  Sanz, abogado.
D. M iguel López, procurador.

SALAMANCA.
D. F ornando García de Nieva , procurador.

ZARAGOZA.
D. Jorge Serrano, procurador.
D. M ari ano C mez , escribano 
D. M artin Lázaro Jirneno, escribano.
D, M anuel G raja les, abogado.
D. José M aría V era to n ,ju ez  de prim era instancia.
D. Tom as A riza , escribano.

LUGO.
D. Francisco F a r iñ a , abogado.

A LICA NTE.
D. Antonio M ira Perceval, juez de prim era instancia.

SEGO VI A.
D. Juan M anuel Gómez , abogado.
D. León R edondo, juez de prim era instancia.

O R EN SE.
D. Bernardo Porcina , abogado.

CUENCA.
D. Fulgencio C orrales, abogado.
Lista de los individuos que han solicitado su ingreso en  

el mismo y se hallan pendientes de admisión.
M ADRID.

D. Vicente H ernández de la R ú a , abogado.
D. Francisco M uñoz, abogado.
D .-Gabriel José Perona, escribano.
D. José M aría Alonso, agente de negocios.
D. Miguel García G óm ez, escribano.
1). Juan José M orcillo, oficial de escribanía.
D. Bartolomé Casas, procurador.
D. M anuel Luceño, magistrado.
D. Gervasio de Q uin tas, escribano.
I). Marcos Sanz y M elendez, agente de negocios.
D. M anuel Fernandez de los Rios , tasador de pleitos.
D. Gregorio U celay , escribano de cámara.
D. Nicolás Jofre de V illegas, abogado.
D. José Gómez y Góm ez, oficial de escribanía.
D. José María de Banuelos, abogado.
D. Alfonso Peralta , abogado.
D. José Faquiucto , agente de negocios.
1). José Ruiz de Quevedo , abogado.
D .'Cayetano Oscte, escribano.
D. Antonio Román A illon, juez de prim era instancia*
D. Juan Rico L o arte , escribano.
D. Gervasio Alconero, oficial de escribanía.
D Juan Miguel M artínez, escribano.
D. Dionisio Rico L oarle, abogado.
D. M ariano García Santos, escribano.
D. M áximo García Carralero, agente de negocios.
D. Lucio M olina, oficial de escribanía.
D. Esteban M oraleda, escribano.
D. Ignacio Palom ar, escribano.
D. M anuel de la F uen te , escribano.
D. Juan Miguel Monasterio , escribano.
D. Juan María Fernandez Septien de Sest, contador del tr ibu na l 

mayor de Cuentas.
D. Faustino Berrocal, escribano.
D. Felipe del Pozo, escribano.
D. Antonio H errero , procurador.
D. Eduardo del V illa r , agente de negocios.
D. José González Viejo de M edrano , abogado.
D. Ildefonso xAlcjandro y A lvarez, agente de ncgociog.
D. Fernando Calderón Collantes, magistrado.
D. Luis Diaz P erez, abogado.

D. José Izquierdo, escribano.
D. Pedro Sabau y  L arro ya , abogado.
D. Andrés L eal, abogado.
D. M anuel del Monte y P uen te , abogado.

NA VA RRA.
D. Antonio Iribertegu i, relator.
D. Francisco G uerrero , magistrado.
D. Ra mon V arasoain, escribano.
D. Ferm ín Iru ro zqu i, escribano de cámara.
D. T iburcio  G arcía, procurador.
D. Miguel Isa va , procurador.
D. Dionisio Rom eo, esciibano.
D. Damian C onde, procurador.
D. H ipólito M uriones, procurador.
D. Evencio de G ante, abogado.
D. M elchor H u arte , abogado.
D. Pedro de E chenique, juez de prim era instancia.

BARCELONA.
D. Pedro Pablo L arraz , juez de prim era instancia.
D. Jaim e Sauri y  M an i, relator.
D. Pantaleon de G arn ica , magistrado.

M ALLORCA.
D. Antonio R uiz Narvaez, magistrado.
D. Federico Sbert, escribano.
D. Bartolomé C olom , procurador.
D. Mateo Colorñ, oficial de escribanía.
D. Antonio Perelló y S ocias, escribano.
D. Dionisio M arin y R u iz ,  juez de prim era instancia.
D. Bernardo N adal, abogado.
D. Bernardo C ivera, procurador.
D. Bartolomé Salva y Pons, escribano.
D. José M aría Vieh y A lón, escribano de cámara.
D. Antonio S a lv á , secretario de ayuntam iento.

HUESCA.
D. M anuel V erdié y  Español, escribano.
D. Vicente M anuel A lvarez, juez de prim era instancia.

ZARAGOZA.
D. Lorenzo Josc T e l le r , escribano.
D. Lorenzo Franco, relator.
D. J  uan M anuel E scartin , escribano,de cámara.
D. Serapio R u b io , escribano.
D. Francisco T o rra lb a , escribano.
D. Juan  José L acam bra , abogado.
D. Nicolás P erez , oficial de escribanía.
D. Juan  Francisco M ochales, escribano.
D. Baltasar la Iglesia y R em on, escribano.

AVILA.
D. Juan  de L lam as, escribano.
D. Antonio M aría O caña, procurador.

V A LEN CIA.
D. Gregorio M aría H u rtado , abogado.

OVIED O.
D. Antonio M urías , escribano.
D. José M aría C avanilles, abogado.
D. M anuel de la Vega Cocaña, juez de prim era instancia.
D. José Vigil E scalera , escribano.

TO LEDO.
D. Joaquín A quilera, escribano.
D. Agustín Alonso Apolinario, escribano.
D. Calixto García B arbitas, escribano.
D. Calixto M ontalban, escribano.

M URCIA.
D. Francisco Góm ez, prom otor fiscal.

CACERES.
D. José de V ic e , magistrado.
D. Dionisio Carlos M uñoz, notario eclesiástico.

SEGOVIA.
D. Lorenzo M u ño z, escribano.
D. Pablo H uertas Garay y  O bregon, escribano*

BURGOS.
D. V alentín  Val puesta, abogado.
D. M ariano Rodríguez Elguera , magistrado.

PALENCIA.
D. Francisco Antonio del C am po, escribano.

PU E R T O -R IC O .
D. Alberto Boscb, juez de prim era instancia.

VIZCAYA.
D. M anuel M aría de G uendica, abogado.

SANTIAGO.
D. Vicente A lvarez, abogado.
D. Nicolás García y  Vázquez, abogado.

GUIPUZCOA.
D. Lorenzo A lzate , escribano.

GRANADA.
D. Antonio Castilla y Oeam po, procurador.

SEV ILLA .
D. Ignacio M aría de C antabrana, abogado.

GUADALAJARA.
D. Higinio Benito P ascual, escribano.

Leemos en el Boletín del ejército lo siguiente:
E l regimiento de B ailen , 5? de cazadores de caballérfo, 

la tarde del 2 revistado en la plazuela de San Gil. La Coinci
dencia de ser revistado en la misma tarde uno de los Cuefpt* 
de infantería, y  de exigir este regimiento nuestro particular exa
men por el nuevo vestuario con qué se presentaba , tioá Htipl<»é



Asistir á la plazuela de San Gil. Sin embargo, bien informados 
sabemos que el regimiento de Bailen.se presento en un estado

El Excmo. Sr. inspector quedó muy satisfecho de los caza
dores , mandando que asi se expresase en la orden del cuerpo. El 
coronel lo quedó también , y corno premio á la policía del regi
miento les ha concedido á los escuadrones dos horas mas de paseo
por algunos dias. , ,

La expresión del general que esta a la cabeza de la caballe
r ía , consignada en la orden del dia del regimiento de Bailen, y  
el premio concedido por el coronel á sus subordinados, nos dice 
lo  bastante para poder asegurar, aunque por referencia , que el 
5? regimiento de cazadores de caballería se presentó en revista 
©on una policía brillante y  una uniformidad suma en las pren
das de vestuario, en el menaje y  en las monturas.

Acaba de suceder en esta corte un caso extraordinario de 
cura hidropáthira.

El Sr. D. N. H , antiguo abogado, padecía hace ocho anos un 
ataque paraliticó, de cuyas consecuencias había dejado de ser 
dueño de sus miembros, y aun casi de su inteligencia. El pobre 
paciente era un curso vivo de patología y de clínica: en su cuer
po se habían ensayado torios los medicamentos que ha inventado 
el arte desde Hipócrates hasta el dia. Los brouseistas, los parti
darios de le B o y , los cleópatras, los homeópatas, todos habían 
sido llamados por la desconsolada familia, y lodos sucesivamen
te habían tratado al infeliz enfermo con sus sangrías y sus san
guijuelas, con sus purgas, ó con sus microscópicos é in viih F s 
glóbulos. Pero todos los sistemas habían sido impotentes contra 
las crónicas dolencias del Sr. H.

Según parece, la hidropálhica ha sido mas afortunada. Des
pués de vencer una gran incredulidad, nacida de lo inútil de 
los remedios anteriores, y  en vista de otras curas prodigiosas, 
la familia del desauciado paralítico se decidió , según nos cuen
tan , á hacer uso de la hidropathia. El Sr. H. fue envuelto en 
una sábana empapada en agua friu , dentro de la cual experi
mentó al cabo de algunos minutos 1 1 1 1  sudor copioso. Al salir de 
la sábana ya podia mover uno de sus brazos. Entonces, en vista 
de tan feliz resultado , la familia se decidió á completar los ex
trañísimos métodos de la cura que está hoy de moda en Euro
pa; y la cura ha sido tan completa, que hace tres dias el señor 
H. se paseaba por el prado de esta corte.

Según nos alirman se cuentan en toda Europa con asombro 
los extraños y  abundantes prodigios que está haciendo la cura 
del agua fria. Poi todas partes se forman establecimientos h i- 
dropáthicos dentro de España; en Andalucía se va generalizando 
este método, y en los Pirineos se acaban de fundar unos excelen
tes baños hid ropa tilicas.

RECTIFIC AC IO N .

En la Gaceta del Tunes 7 ,  plana 4º , columna 3 º , línea 64, 
diee: el dia 27 del corriente, léase el dia 17 5j c.

V A R I E D A D E S .

Fragmento de relación de un viaje al polo del Norte,
escrita por el capitán Bragg.

Invierno.— Efectos del f r ió .—Osos blancos.—Tempestad 
espantosa.— Aurora boreal.

(Conclusión.)

En Diciembre el frió nos mató dos perros, lo que nos puso 
en la dura necesidad de meter los otros en nuestra habitación: 
*e puede fácilmente conocer los padecimientos que sufriríamos 
durante estos meses rigurosos, en que no podíamos, sin grave pe
ligro de la vida , ni siquiera asomarnos á la boca de nuestra tris
te, vivienda. Tantos hombres y  perros viviendo juntos, con el poco 
aseo inevitable, todo esto mantenía en la habitación una atmós
fera perniciosa, infestada to la vía mas por el mal olor que des
pedía la putrefacción de algunas provisiones crudas, el aceite y  
las lámparas: ademas de estas incomodidades, nos veíamos muy 
á -menudo obligados á romper los pedazos de hielo que se for
maban en nuestra chimenea (vara dar salida al humo y renovar 
el aire, pues sin esta precaución nos hubiéramos sin duda algu- 
*¿t ahogado.

Fácil es conocer que en esta situación pocos momentos agra
dables pasaríamos: 1 1 0  teníamos mas placer que estar cerca del 
fuego, pues durante el frió excesivo, el calor animal no es sufi
ciente para la vi la: asi que caímos en un entorpecimiento tal 
que no podíamos dejar las groseras camas, en las que pasába
mos las tres cuartas |>»rles del tiempo durmiendo ó descansan
do. A principios de. Diciembre cayó nieve en abundancia por 
espacio de muchos dias sin interrupción , de modo que se acu
mularon 20 pies sobre nuestra habitación, y se hizo imposi
ble abrir la trampa del subterráneo. Nos encentramos en la ma- 
ybr consternación , rellexionando el peligro que nos amenazaba 
de ser sofocados por la falta de aire: rompimos como antes con 
pidos el hielo que tapaba los couduclos de hrchimenea, y  atan
do unos bastones conseguimos romper la enorme espesura de 
nieve y dar puso al humo y al aire, y al cabo de menos de una 
hora las paredes de esta nueva chimenea de nieve se cristaliza
ron , pues el aire exterior congelaba la nieve á medida que el 
calor de! bunio la derretía. Permanecimos asi sepultados debajo 
de la nieve durante 15 dias, sin que nos fuese mas posible salir 
de nuestra habitación que á Noé abrir su arca durante el dilu
vio. A  pesar de todas las medidas que habíamos tomado para 
precavernos de una inundación , nuestro peligro era sumamente 
inminente, porque si al derretirse la nieve el agua hubiese he
cho la menor hendidura, se hubiera llenado al momento nues
tro subterráneo, sin qué nos hubiese sido po ible contenería.

Debo observar aqui en obsequio de mis compañeros, que en 
medio de los peligros y  riesgos que nos rodeaban y de las penali
dades que su triamos, no se oyó la menor queja, ni ninguno dió la 
menor muestra de descontento, sin embargo de que varios sufrie
ron horrorosamente con el frió. Es verdad que teníamos á nues
tra disposición todo lo que podíamos necesitar, y que la mas su
til previsión nos habia hecho creer que nos podría ser útil; pero 
también nos conveucimos de que si nos hubiera faltado algún ar
ticulo de nuestras provisiones, no hubiéramos podido resistir el 
rigor de aquel clima.

Las vivas alarmas que nos causó el temor de una próxima 
ióundacion se disiparon bien pronto por el mas espantoso hu- 
jracañ de que he sido testigo en toda mi vida : en uu momento

aquellas enormes masas de nieve que temamos sobre nuestras ca 
bezas fueron dispersadas por el viento , que las llevaba con tal 
violencia , que solo las duras montanas podían resistí» le. El 1 ni
do de esta tormenta que obraba en todas direcciones de la at
mósfera era semejante al rayo acompañado do torbellino.-*. nos 
parecia tener al óreano agitado sobre nuestras cabezas, y la tiri
rú temblaba bajo nuestros pies: á cada momento temíamos que 
el viento se llevase nuestro techo, y encontrarnos á descubierto 
en nuestro subterráneo, como el pajaro en su nido cuando el 
segador corta las yerbas que lo cubrían.

Creimos que nuestro buque, no pudiendo resistir á esta cri
sis violenta, habría sido hecho pedazos, y por consiguiente, teneci- 
das nuestras esperanzas de continuar nuestros descubrimientos 
hácia el Norte, y sin quedarnos otro arbitrio que volvernos en 
algún barco de los de la pesca de la ballena. Este pensamiento 
me afligió tanto que al momento que calmó el viento, sin mirar 
el peligro á que rne exponía , quise salir y llegarme hasta la pla
ya. La trampa de nuestra Habitación se habia cerrado tanto con 
el hielo que me fue muy dificil el abrirla, y solo lo pude conse
guir á fuerza de martillazos y palancas. Al salir me estremecí, 
pues nada he visto tan horroroso como la escena de desolación 
que se presentó á mis ojos. Saunders y Donglas salieron también 
conmigo. El frió era tan violento que ni siquiera nos atrevíamos 
á abrir la boca ; de todo nuestro cuerpo, solo los ojos estaban ex
puestos al aire; tan tapados íbamos. Todo lo que nos rodeaba es
taba sepultado en la nieve, de modo que si antes no hubiéramos 
visto aquellos sitios, nos hubiera sido imposible distinguir el mar 
de la tierra.

Las montañas de hielo de que estaba erizado el Océano, y 
las enormes acumulaciones de nieve que estaban dispersadas en 
la superficie de la tierra,, formaban un cuadro enteramente uni
forme. Después de una investigación larga y penosa descubrimos 
al fin nuestro buque cubierto de nieve en el sitio mismo en que 
lo habíamos dejado: como nos era del todo imposible acercarnos 
á él, nos retiramos á toda priesa, pues estábamos á punto de su
cumbir al rigor del frió.

La luna brillaba con todo su resplandor enmedio del silen
cio de la noche; pero su luz fue casi absorvida por la aparición 
repentina de una de esas hermosas iluminaciones de la atmos
fera, tan frecuentes en aquellos climas, y que suplen en cierto 
modo la ausencia del sol. Las auroras boreales, llamadas tam
bién las antorchas del Norte,, permiten observar la inm msida 1 
de los cielos cuando la vista no puede sin horror contemplar la 
tierra. Se aparecen millares de cuerpos luminosos, variados en 
sus formas y colores, que centellean lo en la bóveda celeste des
criben arcos rnagestuosos en todas direcciones.

Este fenómeno, superior á todos cuantos habíamos viato de 
su genero, no pudo menos de admirarnos: observamos hácia el 
Sud una inmensa parte del firmamento teñida de un iojo suma
mente v ivo , no pareciendo sino que la constelación de Orion 
estaba empapada en sangre: esta luz, inmóvil al principio, cam
bió luego de sitio y color, variándose en un azul y  violeta , y  
desenvolviéndose en una esfera cóncava sobre nuestras cabezas: 
bajándose después destacaba arcos en todas direcciones que pa
recían otros tantos adornos, hasta que al fin toda la bóbeda ce
leste se decoró con este .biillante cortinaje, del que emanaban 
torrentes de oro y de lu z, los que traspasaban las estrellas con 
sus rayos inflamados.

El alma se extasiaba á la vista de este espectáculo sublime 
y magesluoso, y no podia menos de reconocer en esta obra mag
nífica la mano poderosa del arquitecto del mundo. En un mo
mento se concentraron todos estos fuegos en un centro común, co
mo los meteoros ligeros que se forman en el aire , y después 
desaparecieron enteramente ab Sudoeste del Zemith.

A V IS O S .

SOCIEDAD DE FOM ENTO IN D U ST R IA L  Y  M E R C A N T IL .

Siendo uno de los objetos de esta institución el estableci
m iento'de giros para España y el extrangero, se avisa al público 
que desde este dia dará libranzas para todas las provincias del 
reino, en que tiene ya fondos propios, desde 100 rs. en adelante.

Las oficinas de esta sociedad están abiertas desde las siete 
de la mañana hasta las siete de la tarde,‘calle M a y or, núm. 1, 
cuarto principal. 2

BOLSA DE M A D R ID .

C otiz acion de l dia 8 ie Julio á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran lib ro  á 5 por 100, 00. 
iitu ios  al portador del 5 por 100, 20 1 /2  al contado.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex* 
terior, 00.

Inscripciones en el gran lib ro  á 4 por 1 0 0 , 00*
T itu b s  al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 27 3 /4  y  27 7 /8  al contado: 2 8 , 27 7 /8 , 

28 1 /2 , 27 3 /4 ,  23 0 /1 6 , 27 15 /16 , 13 /46 , 28 1 /4  y 28 1 /16 á v. f. 
ó vol. y firme.

Inscripciones de la deuda flotante del T esoro, 00.
Cupones no llam ados á cap ita lizar, 26 á 60 d. f. ó voL 
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap el, 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Idem provisional, 00.
Acciones del banco español de San F ern an do, 00*
Idrm  de ídem de Isabel I I ,  00,
Idem de la compañía dei canal de Castilla , 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem  de V alencia, 00.
Idem del Iris nom inales, 00.
Idem id. al portador, 116 al contado.

c a m b i o s .

ló n d re i i  90 d ia s , 37 3 /4 . P arís, 16 .0  á 8.

A licante, 1 /2  d. M álaga, 4 4 /2  pap. d.
8arcelona á ps. fs . ,  1 pap» id. Santander, 4 /4  d.
Bilbao, 4 d. Santiago, 4 /2  id.
Cádiz , 1 1 /4 id. Sevilla, 4 pap. id.
Coruña, 1 /2  id. Valencia, 3 /4  d.
Granada, 1 1 /2 id. Zaragoza, 7 /8  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

Catálogo de las mejores estampas que se hallan de venia 
en Fa calcografía de la Im prenta nacional, con notable 
rebaja de sus precios antiguos.

Estampas grabadas d buril de cuadros pertenecientes a 5. AL, 
y  casi todos existentes en el M usco de esta corte.

EN PLIEGO DE M A R C A  IM P E R IA L . 

R E T R A T O S .

Grabados á puntos.

Uno de una señora ricamente vestida, y sentada en un sillón 
con una rosa en la mano derecha, pintado p >r Antonio Moro , y  
grabado con inteligencia por Vázquez (José). Tiene de alto 14 
pulgadas y G lineas, y de ancho í l  pulgadas y 2 líneas. Pre
cio 10 rs.

Otro de otra señora sentada, puesta la mano derecna sobre 
un perrito que tiene en la lal ia, pintado por M oro , y grabado 
por Vázquez (Bartolomé). Tiene do alto 14 pulgadas y 0 línea*, 
y de ancho 11 pulgadas y 2 líneas. Pierio 10 ¡s.

La pastoicita, llamada de Zm  harán, que representa un alma 
virtuosa caminando sin turbarse entre las asechanzas del vicio, 
pintado con empaste, fuerza de pincel y buen colorido por Zitr- 

■ liarán , y grabado por Vázquez (Baitolomé). Tiene de alto 21 
pulgadas, y  de ancho 12 pulgadas y 6 Iteras. Precio 16 rs.

Santiago el menor, pintado con valentía por Ribera (J.)> y  
grabado por Vázquez (José). Tiene de alio 0 pulgadas, y  de 
ancho 12 id. Precio 10 rs.

Estampas grabad is á buril de cuadros pertenecientes 
á corporaciones ó particulares.

EN PLIEG O  DE M A R G A  IM P E R IA L .

E l nacimiento del hijo de Dios.

Pintó este cuadro D. Francisco Bayeu con la franqueza , ex
presión y correcto dibujo que distinguen á este acreditado pro
fesor. La Virgen levanta una sabauita con la mano derecha y  
pone de manifiesto al niño Jesús: los pastores que han acudido, 
llenos de contento, admiran su hermosura, y se acercan con 

i gran respeto para adorarle. Grabó este cuadro D. Fernando Sel- 
ma con pureza de buril y  buen acorde. Tiene de alto 22 pul
gadas, y de ancho 18 pulgadas y  7 líneas. Precio 30 rs.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Francisco Montoro y  Navarro , ministro honorario de la. 
audiencia territorial de Granada y juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio por S. M. en esta plaza.

Por el presente mi segundo edicto cito , llamo y  emplazo á 
las personas que se conceptúen con derecho á los bienes de la 
capellanía fundada por Doña Catalina Ortiz D elicado, para que 
en el término de 2 j  dias se presenten, por sí ó persona que le
gítimamente les representen , en mi juzgado y  escribanía del in
frascrito a deducir las acciones que les competan á dichos bienes; 
bajo apercibimiento de qvie pasado dicho término ,sin que se 
presenten se procederá á declarar libres los bieues de dicha ca
pellanía, y  se les adjudicarán á D. Andrés Vázquez y Gutiérrez.

Cádiz 2 de Julio de 1 8 4 5 .=  Francisco Montoro. =  Francisco 
Meleudez.

El doctor D. Isaac Bachiller y Jaramillo , juez de primera 
instancia en propiedad de la villa de IIleseas y su partido ju d i- ' 
cial ¿fe.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todos los que se 
crean acreedores ó con derecho al todo ó parte de los bienes que 
quedaron al íallecimiento de Genaro González, vecino que fue 
de la villa de Yuncidlos, que aun están pro indiviso entre su 
viuda y herederos é hijos menores , para que dentro del térmi
no de 15 dias acudan á este juzgado y por la escribanía del re- 
frendatario á deducir el que crean asistirles por medio de pro
curador con suficiente poder; en inteligencia que pasado dicho 
termino parará á los que no comparecieren el perjuicio que hu
biese lugar.

Dado en Ifleseas a 29 de Abril de 1845.-=Dr. Isaac Bachiller 
y Jaram ilio.=Por su maududo , Jesús María y  José Jiménez.

TEATROS.
CIRCO. A las ocho y  media de la noche.
Función extraordinaria a beneficio del maestro español Don 

Joaquín Espiu y Guillen.

Primera, parte.

i?  Sinfonía á completa orquesta de la ópera II Na buco, del
maestro Verdi.

2? Introducción y cavatina de Zacarías, eu la misma ópera,
cantada por el Sr. Euzet y coros.

3? Fantasía sobre motivos de la ópera María de Roban , com 
puesta y ejecutada al piano por el pianista español Sr. Oudric.

4. Cavatina déla opera L 'H ernani, cantada por el Sr. Beltini.
5? Aria del Bravo, por el Sr. Sanli.

Segunda parte.

, Cuadro primero del primer acto de la ópera nacional, Padilla 
o el asedio de M edina, drama en dos actos y tres cuadros, poe- 
sia de D -G regorio  Romero Larraitaga, música de D. Joaquín 
Lspxn y  G uillén, quienes presentan humildemente este trabaja 
artístico a la consideraciou y  sensatez del público español.

Tercera parte .
Acto segundo de la Gisela.

N o ta . A  pesar de no representarse en e*ta noche sino el pri
mer cuadro del primer acto del Padilla ó el asedio de Medina, 
la opera esta completamente terminada.


